
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD. 2023-00462 

 

Se INADMITE la presente demanda, iniciada por RICARDO ALFONSO JAIMES 

HERNANDEZ en contra del señor LUHER RICARDO JAIMES ROJAS para que en 

el término de CINCO (5) días, so pena de RECHAZO de la misma se subsanen las 

siguientes deficiencias:  

1-. Elevar las pretensiones una a una, mes a mes y año por año, separadas y 

numeradas, de cada cuota pretendida, como quiera que la sentencia judicial fue 

proferida el 08 de junio de 2010 y la deuda que se alega es desde junio de 2017 de 

conformidad con los siguientes valores:  

 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

7,00% 5,90% 6,00% 6,00% 3,50% 10,07% 16,00% 

434.996 460.661 488.300 517.598 535.714 589.661 684.007 

 

2-. Manifestar la forma en como obtuvo allegando el correo electrónico del 

demandado la evidencia correspondiente en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022. 

3. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado.  

4.- Excluir de las pretensiones los intereses moratorios toda vez que no está 

permitida en estos asuntos, sino el autorizado por el art. 1617 C.C. 

5.-De conformidad con el artículo 2º del Decreto 806 de 2020, respecto del uso de 

medios tecnológicos, en consonancia con los artículos 3 y 7 ídem, al tenor de lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se requiere a las partes y sus apoderados para 

que informen al Despacho: “(…) los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial…” 

 



6.- En cumplimiento del artículo 78-12 del C. G. del P., debe conservar y aportar las 

pruebas y demás memoriales en mensaje de datos, a efecto de dar continuidad a la 

digitalización de los procesos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 


